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Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de abril de dos mil veintitrés.

se da cuenta con: I. El escrito de demanda del Juicio para la protección de

los Derechos Político Electorales del ciudadano presentado por Rosana
Gol¡zález Muñoz ante este Tribunal el tres anterior, constantes de ocho

fojas y anexos constante de veintiocho fojas; y II. El acuerdo de tres de abril,

mediante el cual la Presidenta de este Órgano Jurisdiccional hace constar que

se tuvo por recibido el referido medio de impugnación, mismo que fue

registrado y turnado a esta ponencia con el número de expediente TEEH-

JDC-ozg/zozg.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción fV, inciso l) de la Constitución Políüca de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción fV, 99, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y,2,545,544,945,346 fracción lY,g47, g4g,

352,364, 365, , 372, 373, 374, 375, 376, 3'n, 378;433, fracción lY, 434,

fracción IV y +SS del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r, 2,2, 12,

fracción II, 16, fracción III de la L,ey Orgánica del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo; 1, 2t, fracción, XXI, 28, fracción II,59,64,24,75,76,77,78

y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

SEACI.]ERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta,

agréguense a los autos, radíquese el expediente en esta ponencia y

regístrese en el libro de control correspondiente.

SEGUNDO. Se tiene a Rosana GonzílezMuñoz por su propio derecho y

en su calidad de Regidora del Ayuntamiento de Tepehuacán de Guerrero,

promoüendo Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales

del Ciudadano, en contra de la supuesta transgresión de su derecho políüco

electoral de ejercicio del cargo derivada de la omisión de entrega de

información, atribuidas al Presidente Municipal, Autoridad

Investigadora del Órgano Interno de control, Tesorera Municipal,



Director de Obras Públicas, Contralor Municipal' y Titular de la

Unidad de Transparencia del referido Ayuntamiento; señalando

comodomicilioparaoíryrecibirnotiñcacioneselubicadoenPlandeSan

pachuca de soto. Hidaleo. y por autorizados para tales efectos a Juana

Castillo Serrano y Diana Karina Zacatettco Luna'

TERCERO. En ürtud de que el medio de impugnación fue presentado ante

este Tribunal, envíese copia del mismo y sus anexos al Presidente

Municipal, Autoridad Investigadora del Órgano Interno de

Control, Tesorera Munieipal, Director de Obras Públicas'

contralor Municipal, y Titular de la unidad de Transparencia,

todos del Ayuntamiento de Tepehuacán de Guerrero, al ser las

autoridades señaladas como responsables; requiriéndoles que, dentro del

plazo de tres üas hábiles, contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, lleven a cabo el trámite preüsto en los artículos 362 y 363 del Código

Electoral del Estado de Hidalgo, haciéndolo del conocimiento de los terceros

interesados mediante cédula que fijen en los estrados de sus instalaciones,

para que se encuentren en posibilidad de presentarse ante este Órgano

Jurisdiccional a manifestar lo que a su derecho convenga; remitan las

constancias respectivas y rindan su informe circunstanciado.

Asimismo, se requiere a las autoridades responsables que se precisan a

continuación, a efecto de que, dentro del plazo anteriormente concedido,

inforrnen y remitan a este Tribunal las respuestas que, en su caso hayan

dado a la actora respecto de los escritos que, como se adüerte de los anexos,

fueron presentados ante ellas, mismos que se precisan a continuación:

a) Presidente Municipal:

Escritos de fechas veinticuatro de agosto, diecisiete de octubre, once y

veintidós de noüembre, veintinueve de diciembre, todos de dos mil

veintidós; así como del cuatro de enero y del veinticuatro de febrero del

a

ano en curso.

b)Autoridad investigadora del Órgano Interno de Control y
Contralor Municipal.

r,



a
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Escritos de fechas diecisiete de octubre de dos mil veintidós, y cuatro de

enero de dos mil veintitrés.

c) Tesorería Municipal
Escrito de veinünueve de diciembre de dos mil veintidós.O

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma

con lo requerido se les impondrá alguna de las medidas de apremio de las

contenidas en la fracción II, del artículo 38o del Código Electoral del Estado

de Hidalgo, de conformidad con el úlümo párrafo del diverso 363; además de

que se resolverá el juicio con los elementos que obren en autos y se tendrán

como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la üolación

reclamada, salvo prueba en contrario.

ocuDa elAvun ento de Te huacán de uerrero. Hidaleo.

CUARTO. De igual forma, se hace saber a las partes que derivado de las

medidas adoptadas por este Tribunal a causa de Ia contingencia sanitaria

provocada por el ürus SARS-COVz (Coüd r9), así como lo establecido por el

artículo 352, último párrafo del código Electoral del Estado de Hidalgo y Ios

Lineamientos de la notificación electrónica, pueden generar, en la liga citada

al pie,, una cuenta de correo electrónico institucional, con la finalidad de que

los subsecuentes acuerdos les sean notificados a través de dicho medio.

QUINTO. Gírense atentos oficios al Presidente Municipal, Autoridad

Investigadora del Órgano Interno de Control, Tesorera Municipal'

Director de obras Públicas, contralor Municipal, y Titular de la

Unidad de Transparencia, todos del A¡rntamiento de Tepehuacán

de Guerrero, para los efectos señalados en el punto TERCERO del

presente proveído.

sE)mo. con fundamento en el artículo 8 de los Lineamientos para la

elaboración y publicación de versiones públicas de resoluciones emitidas por

este Órgano Jurisdiccional, se informa a Ias partes que' durante la

sustanciación del presente medio de impugnación' hasta antes del cierre de

instrucción, podrán solicitar que se omita publicar sus datos personales'

Por lo que se ordena notificarles el presente acuerdo en eI domicilio que
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debiendo especificar cuales desean que sean suprimidos, en la inteligencia

que de ser omisas se entenderá su consentimiento a que los mismos

sean públicos.

sÉpTIMO. tJna vez notificado el presente proveído y remiüdas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente'

NOTIFfQUESE como en derecho corresponda'

Así lo acordó y ñrmó

calidad de Instructor,

Licenciado Francisco J

agistrado trodegario Hernández Cortez, en su

ando como Secretario de Estudio Y

Miguel García Velasco, quien autentica

4




